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bajo 14 dirección -tie Letflltip, y Qe otra, como demandada. la
A<lmjp~"'acjóP "4¡¡jje~, repre""pt.<1~ y <le!on<1jd. por .1 4lmg...
dopel lili>~o. pontra R#liOlllgioHe& <tal Ministerio del liljér-e-1to
de ¡ti y 25 ele abrH de 1~6l':l, soPrP Pft¡,¡e a la sitl.JliCión de retUtado
por edad, se 11", qicta-dQ sapt-e-:néia, con fecha 2 de junio de 1970,
cuya pa.rte dispositiva es como aigtje:

tli'aUamos: Que con desestimf,lción de recurso contenctQSO
administrativo interpuesto por don LeQnar-do Mariño Qóma,
Capitán de la Escala Auxiliar de .;Ianidad Militar, contra J.a, Fte
so]upión del Ministerio del Ejército de ¡6 de abril <te. 196tJJ con·
firmada en reposición, por lfl oual se denegó su peticlóll pe as
ceniQ al empleo de (loIlltmdante, !1 contra ·la Ofde-n del propio
DelULrtament-o ministerjal de 25 del citado mes y año que dis
puso su pase a la situación de retirado por cumpllqüento de la
edad reglamentaria. Ordan ta.mbiéll confirIflt,Uit' en renOlllición,
debemos qeclarar y diKJla.ram06 que las Re!iolqqu:mef! y Ordenes
reo~idas son conformes a derecho y quedan, en consecuencia.
válidas y subsiatentes, absolviéndose a la Administración de la
demanda y sus pretensiopes; sin nacer&e especial doolaraciém
sobre c~taa.

A~ por' e:ita nuestra StHltencla, que se pl.lbUeft-rá en el UJtr
letin Onci~l del Estaao» e insiftal'á en llJ. .colección tf,g1.td¡¡ti~
va». óeti:rntivamenw jm;glUldo. lo pronunciamos, maUdlmOfJ. y
firmamos.»

En su virtud, este MinistenQ 4a teni40 ar bien disponer se
cumpla en sus propios términWj la l'eferi4.~ sentencia, p'ub1i~1Ín
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del ~itlW-o», todo ,],10
-en cwnplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de
lo Con~n{llosQ.lU1mipj~trªHvode 27 de diciembre de 1956 (t:Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la preilente Qrq~p ministerial digo lL V. E. para
su conocimiento y efect{)s consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 11 de julio de 1970.

CASTARON DE MENA

Exemo. Sl'. Direcl",()f general de Reclutamiento y Persona.L

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 24 de junio ete 1970 pw la que se aon
ceden a cada una de Uls Empre~4JS (fue Sj! citGn
los benejjci.os físC41eR 4 fjue se refiere la Orden 4e
úJ Presidencia del QO"Q-ierno de 1H de 'Hoviembr'
de 1964, sobre acción concertada por la producción
de (lanado ua(}ij.nQ de carne·

Ilmo. Sr.: De con!onn¡dad cop 10 dispu~to en fll l\rt1flulQ
quinto <1e la l-;ey l~~¡lOO;¡, <10 2& <10 <1i.lOmb,~, y el <lítli< ael
Decreto-ley 8/1il6!l. <l~ 3 <le Qetu!ll", 0Qffi!l<l\@ ,.r Mini'toril> <1e
Hacie'l<1ll l/l. eon...íón <1e 108 ¡¡_Ilei"" Iíscelej e 1/l.8 !IIllPl'e
saos qlle QJ final se rttIt",üQP¡¡;n, q.1W han sl1seritQ ª{ltas de con"
cierto ~ U1Ü(ia4tlS P.e :produ~(l¡óU (Íe ganado vl\CJ;uno de carne
con el, -Miniilterio de J\gricu1tlU'R.

:su oonsecuencla, este Ministerio ha tenido a bien dispo~:r:

P;rimero.-A l~ efectos del concierto ce:wbf&io. .Y tt:lnfen4ij
en ct.Umt~ 1o,s plani»i nU!lJ1CUifos y técllt~ de la ElltittRd Qon",
certada, se concede a cada una de la.", Empresas que Il e<mth
nuación se rehreionan los siguientes beneficios fisc~le&. CQP.

arreglQ Al procedimiento señalado por la Orden .<te 2'1 de. m¡:mro
de 1966, y en ralq.clón pon los trlI>U~08 cuya ¡¡restiól) y aílml
nistt'ación SE!' ,,-tribuye & la Haoienda Pt'H)lic& en cuanto ~qe
dUQe qe los convenios eoonómiPOs celebrados con IR D1Pl1t~lÓ.n
Foral de Navarra:

a) Libertad de tlmonfi:llcibn qe tas lnslaJp,ciones que ~ re
señan en el aneXO durante 1013 PfimerQs cincQ ~O& .l.l, aartir
del COmieTI7..Q del primer ejercicio ecooÓPlico eP. cuyo bill/.lJl,*
aparezca reflejado el resultado de la e~plQta:cjón de las nuevQ.S
instalaciones.

b) :¡wqucción qel 9.p por 100 de los derechos arancelarIos
y del. Impuesto de Compensa:ción de Gravámenes Interiores
que graven la.s importa.mones de bienes de equipo y ut11laje
de primera instalación que correspondan a inversiones previs
ta..<; en el acta, siempre que, previo infonne del Ministerio de
Industria. "se acredite que tales bienes no se fabrican en Es~

pañQ.. li:ste beneficio p<¡dflÍ hl!'<lOfst'! 6:KteuE¡ivo R lag materiales
y PfQíhlctQa €l1te, !lO J»'9Qucjén4~ en :p:s:p~ñl:l" se importen
para.: BU- iPcorPQrfl13i0)1 a 'lQS humes de equipo qtle se fabriquen
en lCspaña.

c} Reducción de hasta el 95 por 100 en lps tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Renta.-<; del Capítal que grmre
el rendUUienw de los emllré.Qt1~ previMtos en el programa
finij.llCÍBro, asi como del qUé: l'QoaigElr sobrQ loo tntere8ei ~ ms
préotlml"" q4' la mlsm/l. _.itrle pon Q!ogaPIoIllO, mwn/l.eU>
nale. " ¡¡qn H~ftC<lJO e ¡Po\itllOjQn.. fiplUleÍ4fl'O .~t..n¡<!1'''''
La aplicacIón ponc~ta de este beneficio se ttramitará en cllda

caso a tr~vés del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo
en la forma €sta:bleoidit por la OrdeIl de· este Ministerio de 11
de octubre de 1961). Será preciso! de acuerqo con 10 previsto en
el Decreto-Iey de Hl de octubre ele IS6l, ~ fI..~redite el destino
íntegro de taleR recursos a la financiaeión de las inversiones
reales nuevas a. qUe se refiere el f'luexo al actf:\. de concierto.

d) Reducción 4e llasla el 95 PUf 100 ele lap cuotas fijas
de 1& Ooptribución 1'errítor!al Rústica _f' Pecuaria correspon
dientes a la acción concertada PQr la :¡!:lllPre~a, en la forma
prevista por la Orden de 20 de octupre de 1006.

(1) Para las E:rnpresas que revisten la caudicfón de Socie
dad se les concede, ndemás. el sffi:"uiente beneficio:

e) Reducción de pasta el 9'0 por lOO efel Impuesto General
sobre Tral1sm~stones pa.trilnoJ1Í¡¡.les y Actus J1P'fqil:;os Dooumen·
tados en cuanto a los actos de constitución Q de amplia.ción
de ca.pital de las Elmpresas benefichtrlas.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten
gan señala40 plazo l:s!Jecial de duraoión se entienden conce~
dido:; pQJ' tll período ele cinco años a partir 4e la feoha de
publi6a~ión 4e l~ pro&aute Orden. Talas benefioím pxkán ser
pror~f4,dQs IlOf la Aa.minf,stración cuando las cít'cunstannias
así 10 aconsejen, por otro periodo no superior a cinoo IIDOS.

S~undo,,..-,-El incumplÜniento qe pUlllqufera de 1M obligacio
nes ql.1e- ~ume la. Eptiqad concertllda en lali cláusulas del acta
de concierto dará lugar, de cQnfarmi4a4 con 10 dispuesto en
e-: párrafo cuart{) del artículo quinto de ~:it Ley 19411963, de ~8

de diciembre. a la suspensión de los benenCQS qUe se le lul.O
otorgado _en "el apartado anterfor Y. por consiguiente, al awno
de lo. impuestos bOnificados.

No obstante. fa Administración podré. no co.nsider4l" maum
plimiilnto a los efectos de su sanción, con la ?~:rqiaª de l,?s
t¡eneficioR concedidos,aquel que no alcance llna tra,spepdenCla
~U6 repercuta en forma consIderable en ef oonjuntp ~e'la Tei'
hzacíón correcta del proyeoto de la HntJda,d COlleertacJa..

En este supuesto la Administra-efón POdrá slijltituir lA Sl;Ul
clón de pérdida de los beneficios por otra de carácter pee,u
niarío, que se imponqní, :r¡revire instrucción del oportuno ex~

ped1ente, en la forma que 5e indicrr. en el apartado cuarto de
esta Orden.

Tercero.-En Jos casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por
parte de la, Administrae¡óll ~n la reso1uciQ¡1 de litS cu€st1ones
de 11\8 que pud~t!Ta _<iepep.qer el cumplirnient<:t. np &e producirú
la sus])ell&ión de los ha:ne:ticiQ~ si se aCf&Qital'a qebidamente.
a juicio del Minillterio de- Agriclütm'f\, la realjqad de la cau~a
de involuntln'ledad mencionada.

Cuarto._Para la determinación del incur¡lplimie~tp se. 11115
trnirá un f!xpediente da sal1ción, que se ajustará a lQ e.stªblf;
cido en los articulos i33 al 137 de la Ley de ProcedlmierHo
Admlnistrativo y será tramitado Qn la form&. ei'ltablecida' En la
cláusula undé'cima del a.cta de concierto.

Relación (fUe se cita

Em:r.>:'esa María Luisa Tuero Solare.,,;. ublcq.da en ViU&vt..
cl<JSa, provincIa (le Oviedo. 30 ca})t'zas de ganado en la finca.
ClLipdan <lel CaleUIlll.

EmUreif\ JQ~é: de Cual'esrna Romero, I-1biclJda en ZuIre. pro.
vinc1a. ele Huelva, 00 cltQfl¡¡;as <:te gtWai!o en l~ !incas «V¡¡.ue

( 7ernando» y «LQs ViftJ¡'U)j¡»,
w,1I1.nrf'f';:l, Franeisco Alonso Gig'CtiiQb, ubieada en BurguUlo"

~'"":l a~ITo.provincia de llad.aJ~z, 2m c4bealls de ganado en llV'
fincNi «liil Encin~I'1) y f(L&g VJlllefÜl~».

Empr~a A-nt<lní(l FI'fH1eo Nqñez, ubiCfu:fa' en Librilla, pro·
vjncia de Murcia 60 cabezas de ganado en varia:'> fincB18 del
término municipal de Librillas.

:¡¡jnlPJ'esª :¡reH1l6 Bnm Aa'uirre, ubícada en Peralta, prov!ncía
qe Nft.varra, LOIifi c8lbezas de .c-anado en la finca- «Granja San
Jos6».

lí)mpreS¡l Alejandro Gonzilez :E¡.eguel'R, llbioa,da en VUlp!~

óal'wgo, provincia de León, 90 cabezas de. ~anadQ en V1l.flas
'"incas del término munidpa:l de ViUasaQfU1lego.

liIInJ)re&~ Filar y Antonio Tapia Qumén, ubicada en Los Yé~

banes, pwvincia de Toled.o, lOO cabe:r.as de ganado en la. tinca
({El Emperad<Jr».

Empresa David Rojo de Dios, ubicada en Aldessona, .pro-
vincia qe SegQvia 30 cfl,Oe2;aS de ganado en varias fincas del
ténnino munioipal de Aldeasoña.

Empresa J(mé Abellún soto, ul:üc&cla en Smltmnera 11 Mur·
cía, provincia de Murcia, 2{)O cabe7.as de ganado en las finoa,s
.Acequia santomera) y «La Cañada».

Empresa Dionisio Jamar Sarío_ ubieada: en Garayos, provino
oia de Navarra. 30 ca.bezas de ¡ranado en la finca «Maisterra
Ca.c;erio».

EmPresa Qffbriel :Rutina Garrido. ubicada en Montehermoso,
nrovinoia .de C!Í6f:res, afl ca.})ezas de gttnade en varia.,> fincas
del térlnÜl0 munioipal de M:ontel1ennoao.

Eqlpresa Mal'ía Ooiooa. ubicada en OrbaiG~t~, Pl.'ovincla de
Ngvarra, 40 Cabf>ZHB de ganado en la finca «Caserío Zabala»

Empresa Grm:~) Sindical de Colonización número a.357, ubt
aad3 en Quinto de Iill:u.'o, ill'avtncia de Z~re.¡olla. OO~ Cf\hM:M 4e
Ranado. tU\1'a lllla segundA. ehml:t. 811 VQfj(tB ttneas 6el térmitlo
municipal da Quinto de Ebro.
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.B2mpresa Pedro Añover Trompeta, ubicada en Valdemoro,
provinc1a de Madrid. 100 cabeZas de &'anado en la finca. «Loa
Pocillos».

Empresa Federico VáZQ.uez Muñoz, ubicada en Rlelves. pro
vincia de Toledo"50 cabeZas de ganado en varias fincas del
término municipal de Rielves.

Empresa Emiliano &ro. M1llán Santos y otro, ubicada en
sastLmon. provincia de Burgos, 100 cabeZaS de' ~o. pura
una segunda etapa, en varias fincas del térm1no municipal de
sasamon.

Empresa LUis de la Peña y Costa. ubicada en Pala.clos del
Sil, provincia..de León, 36 cabeZas de ganado en varias fincas
del término municipal de Pi4aelos del Sil.

Empresa Marcelino Jiménez Jiménez. ubicada en Collado Vl
llalba., provincia· de Madrid, 62 cabeZas de ganado en la finca
-xRomacalderas».

Empresa: Grupo Sindical de ColoniZación número 11.531, ubi
cada en Paracue110s del Jal'ama., provincia de Madrid. 200 ca,.
bezas de ganado en la finca «Siete Arcos».

Empresa Benjamln RodrIguez Cafiueto, ublea<!s en Canno
na, provincia de sevilla, 45 cabeZas de ganado en la. finca cE]
Gallego».

Empresa José Belles Melia, ubicada en Tiana. prOVUlCla de
Barcelona. con 200 cabezM de ganado para una primera etaPa,
150 para lUla segunda y 500 pa.m una teree:ra. en la ftnca cSan
tomá>.

Empresa Enrique Mamar Luño, ubicada en Ca.rra.p1iilllos.
provincia. de Zaragoza 200 cabezas de ganado en la tinos. cLa
Frondosa.»,

Empresa Diego Romano Aceve<io. Ubicada en Valdela.calzada,
provincia de BadajOO, 30 cabezas de ganado en la psroe1a 327.

Empresa. Juan Igna.cio Garitano ZUblgaray'. ubicada en Mun·
guia, provincia. de Vizcaya., 31 cabeza.s de ganooo para una
segunda. etapa.. en. la finca «Caserío Condraeoecbebarr1»,

Empresa Eduardo Murabe Soriano, ublea.da en Cantillana.
provincia de sevula, 171 cabezaS de ganado en la finca cLos
Calderones». .

Empresa. Antonio Mart1n Mmt1neZ. ubicada en cs.rmona, pro
vincia de sevilla, 111 cabezas de ge,nado en la finca «Vista
Hermosa».

Empresa Esteban Diez Luca.s. ubicada en Castrlllo de la. Rel
na., provincia de Burgos, 40 cabezas de ganado en var1B.s fincas
del término munlclJ>lÚ de CaBtrlllo de la aein&.

Empr""" Se_ Perat C&rrasc¡uet, ublcada en Tamarlte
de Litera. provtncla de Huesca. 100 cabezas de ganado en la
tinca «Torre Carrasco 'Qa.m.po Palaeios»,

Empresa José Luls Latre Cepero y ToIllás Adlego Lorent.e,
Ubicada en Lumpia.que y Rueda. de Jalón, provincia de zar~¡
80 cabeZas de ganado en varias f1neas del término munic1PtU
de Lump1aque y Rueda de Jalón.

Empresa Dimas Plata Martín, ubicada en Jar11la, prov1nc1a
de Cáceres. 30ca.bems de ganado en la f1nea. «Vega. de la Vent.a.:t.

Empresa. sacramento Romero CorbaCho, ublcada en Monte-.
llano, provincia de Sevilla. 68 cabezas de ganado en la finca
«Morejón y Cote».

Empresa Julián Alvarez Zapardiel. ub1ca.da en Fuensa.lida,
provincia de Toledo, 55 cabezas de ganado en varia.s fincas del
término mlU1iclpe.l de FuensaJ.ida.

Empresa Julián Serrano del Marzo, ubicada en Aldea.nueva
de Barbarroya. proVincia de Toledo, 30 cabezas de ganado en
varias fincas del término municipal de Aldeanueva de Barba·
rroya. .

Empresa Fernando PéreZ Jiménez. ubicada en Alfaro, p~
vlncia de Lotn"ofio, 40 cabezas de ga.na.do en vanas fincas del
término munfcipal de Alfara. .

En'..presa Francisco Huertas Baeza., ubicada en Murcia y
PuentetocinO\S, provincia de Murcia 100 cabezas de ganado en
la finca. «Los Maures&.». .

Empresa Nicolás Plaza Loret1ZO¡ ubicada en Medlna. del cam·
po, provincia de Valladolid. 50 CQbezas de ganado en la finca
CIlLa Par<e1&>.

Empresa José Semelt BruaJ.la, ubicada en San Esteb8I1 de
L1era. provincia de Huesca. 50 cabezas de ganado en la finca
«Torre Gabasa».

Empresa Jesús Llona Lagarreta y esposa., ubicada en Mtm
gula, prov1ncla de V!ZcllYa, 30 catezas de ganado en 1& finca
«Caserlo Atekene».

Em¡l<eB& AntonIo Cano González ubleada en Ceutl, pl'OVlncl&
de Murcia.. 40 ca.beZas de ganado en varias fincas del término
municipal de ceutí.

Empresa Tomás Santander VeláZquez, ubicada en Arlza, pro
vincia de Zaragoza.. 50 cabezas de ganado para. una. segunda
etapa, en varlas fincaa del _o municIpal de Ar1m.

l1:mpresa José Molina Rincón ubicalda en Aloolea de Cala
trava, provincia. üe Ciudad Real, 51 cabezas de 'ganado en varlaB
fincas del término mun1c1psJ. de Alcolea de Calatrava.

Empr""" Anselmo de 1& Iglesla Somavllla, ubIcada en Vo,lla
dolido 150 cabeoe.s de ganado en la finca «ILa Vega>.

Empresa José Senz LlOiréns, ubIcada en Caradáu, provincia
de ValencIa, 100 cabezas de g&nlldo en 1& finca Santa llé.rI>Il.r&
y partida Azagador.

Empresa Santiago y JulIán Blsnoo, ubIcada en BlW&S, pro
vinda de Cácerea. 122 cabezas de gBDado en la finea. «Esca-
lontlla».

Empresa Franclseo Sublas Jaso, ublcad& en QuInto de -.
provincia, de Z8.rllgoI&&, 170 ...-.. de gtlIlSdo __ """ __

etapa, en va¡;las fincas del término municipal de QuInto de
Ebro.

Empresa Te6filo Martinez Mozo, ubicada en Mora.le.1a.. PI'{;
vlnela de Cáceres, 75 cabezas de ganado en la linea. «La Enco
mienda.».

Empresa Miguel Zapata R.a.mirez, ubicada. en Albelda. de
lregua, provincia de Log1'Ofio, 50 cabeZas de ganado en variaS
fincas I del término municipal de Albelda de Iregua.

Empresa Juan Mufioz Toba!, ubicada en Mureia. 100 cabezaS
de ganado en. la finca «Las eumbre¿;». .

Empresa Joaquin, Adolfo y María Mallen Gascor, ubicada
en Binéfar, prov1nc1a de Hueaca, 500 cabeZas de ganado pe¡m
una tercera etapa, en la finca «Tone Lamberto».

Empresa. Lucia García Atance, ubicada en Sigtienza. y Rlba
de 8antiuste, provincia de Guadalajara., 50 cabeZaS de ganado
para· una segunda etapa, en varias fincas del término munie1pal
de Sigtíe-nza,

Empre<>a Fernando Blanco Gutiérrez, ubicada en Oa.bafias,
Olfas y Magán, provincia de Toledo, 100 ca.beeas de ganado en
varias fincas del término municipal de Cabañas, 01ías y Magán.

Empresa Joaquin Albarrán González, ubIcada en Barcarrot&.
proVincia de Badajoz, 74 cabezas de ganado en las fincas «'Le.
Albere&», «La Mata».

(1) Empresa .Grupo Sindical de Colonización número 12.041.
ubicada en Guissona. provincta de Lérida, 90 cabezas de ganado
en varias fincas del término municipal de Gu1ss<ma.

Empresa Angel Solé Solé; ubloaqa en Rludornas. Viñols. y
Botarel, provjneia de Ta.ITago-na. 30 cabezas de ganado en varIas
fincas del término munidpal de Vifiols. Riudomas y Botarel.

:Empresa Jasé Martinez Prieto y José Maria Rodriguez Sevia..
ubicada en Míeres. provincia de OViedo, 65 cabeZas de ganado
para una seg\Ulda etapa, en la finca Traslacasa..

Emprés¡> Franclsco Axeal RIal Y González Cortegooo, ubIcada
en Marón. provincia de La Coruña,. 40 cabezas de ganado en
la finca «La Pradera}}.

(l) Empresa «Explotaclónes Puerto Val1ehermoso. S. A.'b, ubl
ead.a.. en. Ciudad Real, 3,232 cabezas de ganado en las fincas
«IPuerto Vallehermoso» y «Siena d€ Ambite».

(1) Empresa «Ganaderla y Agrlcultura Reunidas, S. A.•.
ubicada en La Solana, provincia de Giudad Real, 1,066 cabezas
de ganado en la finca. «-Mari Antona».

Empresa· Guillermo Hernández Rodríguez, ubicada. en Olmedo,
provin~a de Valladolid. 5] cabezas de ganado en 18 f.inca «:Los
Retornos».

(1) Empresa Cooperativa del CampO Comarcal Miratlores.
ubicada en Mtra.flores·y otros, provincia de Madrid. 1.900 cabe
zas de ganado en la finca· «Majuelos de las Monjas» y otros.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos añoR
Madrld. 24 de junio de I970.-P D.. el Subse<>retarJo, Jooé

Ma·na Salnz de Vjcu:fia.

lImo Sr Subsecretario de Hacienda

ORDEN de 3 de julio de 1970 por la que se con
cede a la Empresa «(Jame¡- Garcfa del Valle» los
beneficfos fiscales que establece la Ley 15211963,
de 2 de diciembre

Dmo. Sr.; Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 10· de febrero de 1970 por la qUe se declara a la amplift,..
clón de secadero de pimientos. de don Javier Oarc1a dei Valle.
em.p1a.za.do. en Torremayor <Badajoz), comprendido en la Zona
de Preferente Localización ~ndustrial Agraria. incluyéndola. en
el .grupo A) de la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este M1n1sterto. de conformidad con lo establecido en el
articulo 6.0 de la Ley 152/1963. de 2· de diciembre, ha. tenido a
bien dlsponer lo slguiente:

Pr1meI'o.-Con arreglo a las dispos1ciones reglamentarias de
cada. tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de dIcIembre, y &1 PrOCedhniento sel\"ladO por
la Orden de este Min1sterlo de 27 de marzo de 196!, se otor
gan a la Empresa de don Javier.Garcla del Valle, por la m<hJs.
t.ria indicada y por. un plazo de cinco afi08, contados a partir
de 1& fecha de publlcaclón de la presente Orden, loo sIgulentes
beneficios flscales:

a) Réducci6n del 95 por 100 de la cUQta de Licencia Fiscal
durante el periodo de inStalación.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmislones Patrlmonlales y ~tos .Jm'idlcos Documentados
en los térnlinos establecidos en el número 2 del articulo 14'1 de
la Ley 41/1964. de 11 de junIo.

c) Reducción del 95. por 100 de los Derechos Arancelarios e
Impuestos de Compensación de Gravámenes In_ores que grave
la 1mporta,ci6n de bienes de equipo y utillaje. cuando no SE'
fabriquen. en Espa.ñ.a, así como a los materiales y productos
que, no produciéndose en E8Pafia, se importen para su ineorpo..
raelón a bienes de eQulpo de fabricación nacional.

d) Reducción del 50 por 100 del Dnpuesto sobre las Ren~
1lBS del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos
que ..mta 1& Empr_ espa.fiola y de loe préstamos que la misma


